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POIIR EJECUTIVO 

RECURSOS NHURALES 
Acuerdo N° 58 

Tegucigalpa, D. c., 14 de enero de 1972. 

El Presidente de la. República, 

ACUERDA: 

1'-Aprobar en todas y cada una de sus 
parte~: el Contrato que literalmente dice: 
"Contrato de Prestación de Servicios Pro
felionales. - Nosotros, Edgardo Sevilla 
IdiAquez, Secretario de Estado en el Des
pacho de Recursos Naturales, en represen
tadón del Gobierno de la República, quien 
en f.delante se llamará "El Gobierno" por 
una parte, y Adán Benavides Guevara, 
mayor de edad, casado, Ingeniero Civil y 
de este vecndario, actuando en su propio 
bOIDbre y quien en adelante se llamará 
111 Contratista'', por la otra, hemos con
ftlbklo en celebrar, como en efecto cele
llnmoa, .el presente Contrato de Prestación 
de Servicios Profesionales de confonnidad 
a las cláusulas y condiciones siguientes: 

Primero: El Contratista por éste acto se 
compromete a prestar al Gobiemo de la 
RepdbUca sus servicios profesionales en 
calidad de Ingeniero U, de la Oficina. de 
Fomento para Industrias de Pulpa y Pa
pel, dependiente de la Secretaria de Re
CUPIIOB Naturales en la áreas de trabajo 
de las Zonas 1 y 2. sectores de Jutiapa y 
Carta respectivamente. en la Zona Prote
&ida. Y Reservada de Ola.ncho. 

' Segundo: Los servicios que prestará el 
Coatratista consistira.n entre otros en los 
Grtlfentes: a) Organfza.r, supervisar, Y 
COOrdinar las distintas actividades de In
Pblerla de campo, en el Area Forestal 
l'roteg!d& y Reservada de Olaneho. Oflcl· 
na de Fomento para Industria de Pulpa Y 
Pa1>01: d) Dirigir el mantenimiento y re· 
PBraclón de las carreteras y caminos de 
Pltletractón, Impartiendo las Instrucciones 
l*'tlnentes a los operadores de equipo; 
el Atender el mantenimiento y reparación 
de los edificios v constn.Iceiones existen
tea ett tos centros de cam»>, y aBf:mlllmo 
~ t'nAntentmlento de puentes y alcantArl

lJadoe~ d) Coordinar las tabol"eB de las di
fventes unidades a su cargo en los centros 
de traba fo v serA responsable directamente 
89\te el Director EJecutivo por Ja effclen
C!Ia de las mismas; el Bajo su cllrecta su· 

CONTENIDO 
RECURSOS NATURALES 
Acuerdos N9 58 al 62 

Enero de 1972 

AVISOS 

pervisión estarán todas aquellas actividades 
relacionadas con el personal, surninla:tros, 
mantenimiento de vehlculos y equipo, asi 
como la aprobación de planes de trabajo 
correspondientes y demás asuntos relacio
nados con los trabajos d.e campo; g) Ren
dir informes detallados del resultado de 

todas y cada una de las actividades que 
realice; h) Establecer la mejor coordina
ción y arm.onia entre los diferentes secto
res de trabajo, entre los jefes de secciones 

o cuadrillas y subalternos; i) Mantener 
una observación pennanente sobre el ritmo 
y fonna en que se desaiTOllan diariamente 
las labores bajo su cargo e infonnar so
bre el resultado de trabajos especificos en
comendados por la Dirección. 

Tercero: El Gobierno, como compensación 
de los servicios contratados pagará al 
Contratista una remunet-ación mensual de 
un mll lempiras (L 1.000.00), por la Teso
reria Genearl de la República., confonne 
las normas establecidas por la Adminis
tración del Estado. 

Cuarto: El Gobierno pagará al Contra
tista los viáticos,. gastos de viaje y trans
porte necesario de acuerdo a las tarifas 
establecidas. 

Quinto: Este contrato tendrá vigencia 
desde el quince de enero al treinta y uno 
de marzo de mli novecientos setenta y dos, 
podrá pronogarse a voluntad de las par
tes sin necesidad de nuevo contrato, bas
tando para ello un simple intercambio de 
notas. 

Sexto: El incumplimiento por parte del 
Contratista a cualquiera. de las cláusulas y 
condiciones estipuladas en este Contrato, 
será motivo suficiente para. que el Gobier
no lo de por terminado, notificándolo por 
escrito al Contratista con la debida antici
pación. 

Séntimo: Los eontra:tantes declaran: que 
en los Wnninos expresados. queda celebra.
r'o el presente Contrato, obligándose a su 
fiel v exacto cum-plimiento. En fe de lo 

cual tirman en Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, a los catorce dfaa del mea de enero 
de mil noveclentoa setenta y dos.-Sello. 
-(f) Edgardo Sevilla Idi4Quez, Mllüstro 
de Reeursos Naturales.-Ad4n Benavides 

Guevara, Identidad N"' 559, folio 59, T.S.N. 
Extendida en Santa Rita de Yoro, Impues
to Sobre la Renta N 9 18099, Impuesto Sol
vencia Municipal N"' 662420". 

2"'-Hacer las transcripciones de Ley. 
-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 

de Recursos Naturales, 

Edgardo Sevilla lcJJéquem 

Acuerdo N"' 82 

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero de 1972. 

Considerando: Que el Acuerdo N"' 4-C, de 
fecha enero 2, de 1970, Reglamenta el uso 
de Fondo Rotatorio, y el cual ha sido emi
tido precisamente para agilizar el funcio
namiento de los Programas, que dicho 
Acuerdo protege. 

Por tanto: El Presidente de la Repú
blica. 

ACUERDA: 

!'-Autorizar al Director General de 
Desarrollo Rural, Director Ejecutivo de la 
Oficina de Fomento, para Industri~ ~e 

Pulpa y Papel, Director Genera 1 de la 

Escuela Nacional de Ciencias l:i'oresWJes, 

Director General de Diversificación Agri

cola, Director General de Investigación de 

los Recursos Minerales en Area.s Seleccio

nadas, Director !*neral de Mecanización 

Agropecuaria, de pe n di en t e s del Ti

tulo 4-13-1, Ramo de Recursos Naturales, 

para que de acuerdo con el Articulo 27, 
de la Ley de _Proveedurta General de la 

República, puedan adquirir directamente 

los servicios, materiales, suministros y 

equipos necesarios, para el nonnal tunc!o

nn.miento de los Program.aa. 

2"'-Hacer las transcripciones de Ley.

Comuntqueae. 

RAilON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Deopacho 

de Recul'BOII Naturales, 

aaron.escoto
Rectángulo
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el dia jueves veinticuatro de agos
to del corriente año, a las nueve de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Un lo
te de terreno marcado con el número 
veintitrés, del Bloque B, y compren
dido en la Lotificación denominada 
"San Roque", de esta ciudad de Te
gucigalpa, D .C., teniendo como lí
mites y dimensiones los siguientes: 
al Norte, diez metros, con lote núme
ro dos; al Sur, diez metros, con gara
ge que fuera de María Velásquez, 
calle de por medio; al Este, diecinue
ve metros cuarenta centímetros con 
lote número veintidós; y, al Oeste, 

veinte metros sesenta centímetros, 
con lote número uno, teniendo un 
área de doscientas ochenta y seis va
ras cuadradas, con el lote y solar 
descrito y delimitado, se encuentra 
compuesta una casa de piedra y la
dríllo, compuesta de dos pisos, divi
didos por una plancha de concreto, 
constando el primer piso de una sa
la grande, comedor, cocina y un cuar
to para airvientas, traspatio, garage 
y servicio sanitario, y el segundo pi
so se compone de tres dormitorios, un 
hall, un balcón, y servicios sanitarios, 
y toda la propiedad se encuentra pin
tada de pintura de aceite. Inscrito el 
dominio a favor del señor Pablo Al
fonso Mejía Zepeda, con el número 
11, folios 12 y 13 del tomo 131, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. La venta se 
hará para pagar al señor Marco A. 
Martinez, de cantidad de lempiras, in
tereses y costas que es en deberle el 
señor Pablo Alfonso Mejía Zepeda, 
según demanda ejecutiva promovida 
en este Juzgado. Que el inmueble an
teriormente descrito ha sido valora
do en la cantidad de Cuarenta y Cin-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegueiplpa, D. 0., Doad....., C. A. 

U DE NOVIEJIBR.E DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERBITORIO DE LA REPUBLICA 

Dólar .... . .. L 2.00 
Co16n Sal'Y. .0.7920 
aa.-1 --·--· 1.98 
Col6D C. R. .......... 0.298888 
Cónioba. ·············· ..... 0.282857 
'PHo Mexlea:DO 0.158527 
ODzo Troy de Oro F\no L 

L 2.02 
D.lll 
2.1D 
0.301887 
0.285714 
0.1809 

7D.ID 

L 

GIROS 
Coaapn: v .... 
.ID L .... L .... L 2.02 ... ~- o.mo O.lll 
.ID ~ .... 2.1D 
.301887 ~ 0.298868 0.30188'/ 
.2857l.fo ~ 0.282857 0.285714 

0.160128 0.1614 -o--~ 
Onza Troy lquuJ a~ 31.100 QT<DD0t1 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

l.1bra Eat&rllna 
Franco FraneM 
V"Tanco Be\qo ....... -.-········· --·-·····~--·······-· 
franco Suizo .. -·····-············-····-·····-··· .. -
Mareo Alem6n . 
rtorfn Holcmd61 
C-orono Sueca ............................ ,._ ......... . 
Ut-a ................. ---·--· ......................... ·-·-

Pitaeto ...... ------·--·····---··-------···· 
061CT CanGdtenH 

N O T A 1!• 

• 
DOLIIJIEO LBMI'IIUIII 
2.49-IS L ..... 
0.1810 0.362D 
002.16 ... .,., 
0.2SDI! o 5012 
02995 ·-..... 0.5990 
01 ... 0.3998 
O.CIIlSCO o.oomo 
001411 o 0298 ...... 1 qQ,tA 

t --T.A>~~ ~ros ~n f>ólaJ"I'!II 11bl"Rdott a cargo 4fo Bancoa eoiJtarrlcenaee eerá.n acredl· 
tadol al tip-l de cambio ~ <Xm. 8.U5 por Dólar. 

2.-Lu eotlnt,.!rmea no otlclalel I!IOn tomedu del Informe semanal del Flnrt Na
tlonal C\tv Bank de tfew York. 

!l ·· Para evite,. NpeCU)aelone1 trontc.Jtzá.e, el Dlrectoño 4el Banco QentraJ de 
Ronduraa tl'1torlz6 la venta a la par de lu monedu eeDtroamer1eanas. 

4.-. El Banco r..e11tral de Ftond\11'811 eompi"B.l"á la. Plata producida en el pal!l s.1 "P""
eto dfl' NI!W Vork meJlOII ¡raat:oll que oe&lllone IIU manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALI!lolANDRO ARMUO PlNJIIDA. 
:rm c1e1 Depto. de cambloe. 

co Mil Lempiras. Se advierte 
tratarse de primera licitaciónq~ por 
admitirán posturas que no cubnu:' se 
dos terceras partes del avalúo ~ 

h el . •YIIIn 
que ~gan respectivo depósjto.-
Teguctgalpa, D. C., 25 de julio de 
1972. 

J. Faustino Laínez Mejía. 
Secretario. 

i fl FRu,tinr. l.aínez Me¡'ía. Hay . 
11 d. "J Ul, 

se o que 1ce: . uzgado de Letra l, 
de lo 0vil.-Tegucigalpa, Francisoo 
Morazan.-Honduras''. 

Del 27 J., al 18 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil 
del departamento de Francisco Mora: 
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
au~e_ncia a celebrarse el día lunes 
v~mticuatr~ de agosto del corriente 
ano, a las diez de la mañana, en local 
que ocupa este JU2gado se remata
rá en pública subasta el'si~iente in
mueble: Mitad del lote de terreno 
sito frente al Aeropuerto Toncontin' 
en la Colonia Modelo, de esta com: 
prensión distrital, marcado en el pla
no respectivo con el número tres 
teniendo el área de novecientos cín: 
cuenta y tres varas con diecinueve 
centésimas de vara cuadmda. siendo 
sus límites y dimensiones los siguien
tes: al Norte, calle A, de por medio, 
propiedad de doña América N. de 
Jiménez, veinte metros sesenta y cua
tro centímetros; al Este, lote núme
ro cinco, veinticinco metros: al ()es.. 

te, lote número sesenta y ocho y se
senta y nueve, carretera de Mateo de 
por medio, dieciocho metros: al Sur, 
lote número cuatro, veintisiete me
tros sesenta y tres centímetros. Di
cho inmueble se encuentra inscrito 
con el número 188, folio 306 y el si
guiente, del tomo 187, del Registro de 
la Propiedad, de este departamento, 
y a favor de Antonio Bendeck San
sur, y se rematará para hacer efec
tivo el pago de cantidad de lempiras 
que es en adeudar dicho señor, al se
ñor José Gufanti Pérez. Se advierte 
a los interesados que por tratarse de 
primera licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran la!! dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Dos Mil Cien 
Lempiras.-Tegucigalpa, D. C., 26 de 
junio de 1972. 

J oaqnin Murillo, 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo. Hay un sello su• 
dice: "Juzgado de Letras 2• de lo 
CiviL-Tegucigalpa, Francisco Mora· 
zán.-Honduras". 

Del 31 ;r. al 10 A. 12. 
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CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO y JULIO DE 1972, DEPOSITADOS EN LA TESORERIA 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

TaJon&l"ÍO N• 1322'41 del 10 de enero, por la c&ntidad de L 9,794.50 

.. 

.. 

.. 

.. 

.. 
.. 
.. 
.. 
.. 
.. 
.. 
.. 
.. 

N• 132821 .. 20 .. enero, por la cantidad de 2,904.64 

N• 133735 .. 2 .. febrero, por la C&ntidad de 2,875.00 

N• 133849 .. 4 .. febrero, por la C&ntidad de 1,727.00 

N• 134788 .. 21 .. febrero, por la cantidad de 3,774.00 

N• 136770 .. 21 .. marzo, por la c&ntidad de 4,338.00 

N' 135867 9 .. marzo, por la c&ntidad de 3,507.50 

N• 138214 " 20 .. abril, por la C&ntidad de 5,710.00 

N• 138609 .. 26 .. abril, por la c&ntidad de 24,155.50 

N• 139773 .. 18 " mayo, por la C&ntidad de 3,417.00 

N• 140039 .. 20 .. mayo, por la cantidad de 3,300.00 

N• 140454 26 .. mayo, por la C&ntidad de 922.00 

N• 140882 .. 5 .. junio, por la c&ntidad de 3,113.00 

N• 141793 .. 2'1 .. junio, por la C&ntidad de 4,817.37 

N• 143208 .. 13 .. julio, por la C&ntidad de 3,447.01 

N' 144060 .. 27 " 
julio, por la c&ntidad de 2,284.00 

TOTAL ............................................................... . L 80,086.52 

TITULOS SUPLETORIOS 

Ue. MIGUEL A. OCHOA 
Dil'eetor 

edad, propietarios y de este vecin
dario.-Tegucigalpa, D. C., 2 de ju
nio de 1972. 

Tomás Arita Valle, 
Srio. por Ley. 

(f) Tomás Arita Valle. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3• de 
lo Civil".-Tegucigalpa, Frlancisco 
Morazá!J..-Honduras. 

10 J., 10 J. y 10 A. 72. 

por medio; por el Oriente, posesiones 
del dicente, camino real de por me
dio; y, por el Poniente, posesión de 
Teódulo Antonio Andrade". Para 
acreditar los extremos de su solici
tud, propone el testimonio de los se
ñores: Pedro Barahona, casado, pro
pietano; José Antonio Barahona, 
soltero propietariO; Pedro Rodri
guez, ~o. Pe~to Mercantil; Ro
gelio Barahona Sierra, casado, pro
pietario; todos may?res . de edad y 
también de este vecmdano.-Tegucl
gaJpa, D. C., 17 de mayo de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario . 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 3• de lo Civil.-Teguci~alpa, 
Francisco Morazán.-Honduras ' . 

10 J., 10 J. y 9 A. 72 . 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras 3• de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, para los fines 
legales consiguientes, bace saber: 
que en esta fecha se presentó a este 
Despacho, el señor José Roderico Ba
rrientos Zavala, mayor de edad, ca
sado, agricultor, y de este yecindario, 
solicitando Título Supletono sobre el 
siguiente inmueble: "Un terreno de
nominado El Horno, de este munici
pio de Mara.ita, cuyo terreno consta 
de ciento cincuenta manzanas, debi
damente acotadas con cerco de piedra 
y barranco natural, y sus linderos 
son: al Oriente, río de Reducto; al 
Norte, sitio libre; al Poniente, sitio 
libre; y, al Sur, con terrenos de los 
herederos de Antonio Fonseca". Pa
ra acreditar los extremos de su peti
ción, ofrece la información de los tes
tigos: Pedro Bamhona. casado. pro
pietario; José Antonio Barahona, 
soltero, propietario; Rogelio Baraho
na Sierra, casado, propietario; todos 
mayores de edad, y de este vecinda
rio.-Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo 
de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 3• de lo Civil".-Tegucigalpa; 
Francisco Morazá.n.-Ho11duras. 

10 J., 10 J. y 9 A. 72. 

3 

El infnascrito Secretario del Juz
gado de Le~ 3• de lo Civil, del 
depártamento de Francisco Morazán, 
al público en general para los fines 
legales consiguientes, hace saber: que 
en doce de mayo del año en curso, 
se presentó a este Despacho, con ~
crito la señora Josefa Godoy de Gl· 
ron, 'mayor de edad, casada, de ofi
cios domésticos y de este vecindario, 
solicitando Título Supletorio de "una 
casa y solar situados en "El Hatillo", 
en este Distrito Central, construida 
de pared de a.óobe, techo de teja, 
que mide cinco vanas de frente por 
I!Elis varas de fondo, dividida en dos 
cuartos, más un corredor y la cocina, 
SObre un solar que mide por los la
dos norte y sur, veintidós varas li
neales y por los lados este y oeste, 
treinta y tres varas lineales, cuyos 
linderos son: al Norte. con propie
dades del Estado carretera a San 
Juancito de por :Uedio; al Sur, con 
PI'Opieda.des del Doctor Miguel An· 
donie Femández ; al Este, propiedad 
de 'los herederos de doña Dominga 
Valladares; y al Oeste, también con 
PI'Oipiedad de!'Doctor Miguel Andonie 
Femández". Para acreditar los ex
lmnos de su solicitud, propUSo la in
fol'II!B.e~ de los testigos: Hemán 
~ Soto José H. Castro Du
r6n y Gonzal~ Castro, mayores de 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber, para los fines legales consi
guientes: que en esta fecha se pre
sentó a este Despacho, el señor José 
Roderico Barrientos Zavala, mayor 
de edad, casado, agricultor y de este 
vecindario, con escrito, solicitando 
Título Supletorio del siguiente in
mueble: "Un potrero ubicado en el 
lugar llamado "El Cerrito", jurisdic
ción del municipio de Maraita, de 
este departamento, constante como 
de cuatro ( 4) manzanas de extensión 
superficial. acotado con cercas de 
piedra y madera inculto, limitado: 
por el Norte, posesión de Juan Ra
món Fonseca, callejón de por medio; 
al Sur, propiedades de Rafael Flores 
y del que comparece, camino real de 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 3• de lo Civil, del departamento 
de Francisco Morazán, al público en 
general, para los fines legales consi
guientes, hace saber: que en esta fe
cha se presenbó a este Juzgado, con 
escrito, la señora. Romelia castillo, 
mayor de edad, casada, de ofici?B ~o
mésticos y vecina de este DIStrito 
Central, 'con residencia en Mateo, de 
este térmiDo, solicitando Título Su-
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CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL 

Se pone en conocimiento del público, para Jos efectos de
termindos en el Artículo 380 del Código de Comercio, que 
mediante Escritura Pública, otorgada el! esta ciudad, el 31 de 
mayo de 1972, ante Jos oficios del Notano, Abogado Arman?-o 
Elvir y con motivo de la separación del socio, Doctor Ramon 
Custodio López, de la Sociedad que ha venido girando bajo 
la denominación social de "LABORA TORIO Y BANCO DE 
SANGRE FIALLOS-CUSTODIO, S. DE R. L.", se cambió tal 
denominación a la de "LABORATORIO-CLINICO FIALLOS, 
S. DE R. L.". quedando su administración a cargo de los sus
critos, quienes con el carácter de Gerentes, actuarán conjunta 
o separadamente con derecho al uso de la denominación so
cial. 

Federico FialloB Salgado JOBefa Fernández de Fiallos 

San Pedro Sula, julio 6 de 1972 

9 A. 72. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

Para los efectos de la ley, PLASTICOS DE HONDURAS, 
S.~· DE C. V., hace del conocimiento público: Que por reso
luci?ne:S adoptadas legalmente en la Asamblea General de 
Acciomstas, celebrada en su domicilio social el día 15 de mar
zo ~el corriente año, acordó aumentar el cS:pital Máximo au
t~;mzado de la Sociedad, mediante la emisión de nuevas Ac
Ciones, de la cantidad de L 900.000.00, a la cantidad de 
L 1.500.000.00, y fijar la cantidad mínima, en la suma de 
L 900.000.00, y reformar en este sentido la Escritura Social. 
L?s !--cuerdos en referencia se protocolizaron por Notario 
Público. 

San Pedro Sula, 7 de agosto de 1972. 

PLASTICOS DE HONDURAS, S. A. DE C. V. 
. LA ADMINISTBACION 

9 A. 72. 

pletnrio de: "Un terTeno, ubicado en 
la aldea. de Mateo, que tiene nueve 
varas de frente, de fondo diez varas 
limita: Norte con Cannen Castillo: 

edad, propietari~, y del mismo ve
cindarlo.-Tegucigalpa, D. C., 31 de 
mayo de 1972. 

Tomás Arita Valle, 
Srio. por Ley. 

(f) Tomás Arlta Valle. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letms 3• de 
lo Civil".-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras. 

9 J., 10 J. y 9 A. 72. 

con escrito, solicitando Titulo Suple
torio del siguiente inmueble: "Veinte 
manzanas de terreoo, en la poseejón 
llamada "J¡ll Coyol", situado El! la 
aldea de San Pedro, juri>ldi.cción del 
muncipio de Maraita, de este depar
tamento, cuyos límites son los si
guientes: al Norte, camino real que 
de Maraita, conduce a La Hubía· 
Sur. quebrada que baja de La Rubia; 
Este, propiedad de Rafael E. F!<>,..,.., 
quebrada de por medio; y Oeste 
propiedad de Joaefa Amado~". Par¡{ 
acreditar Jos extremos de su petición 
propone la información de los testi: 
gos: ~edro _Baraho!'a, casado, pro
pietario. Jose Antomo Barahona, sol
tero, propietario, Pedro Rodríguez 
casado, propietario; todos -mayore~ 
de edad, y de este vecindario.-Tegu.. 
cigalpa, D. C., 17 de mayo de 1972. 

Francisco Portillo Flgueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco PortillJO Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 3• de lo Civii".-Tegucigalpa. 
-Francisco Moruán, Honduras". 

10 J., 10 J. y 9 A. 72. 

REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
nece saber: que con fecha veintinue
ve de mayo del año en curso, se ad· 
mitió la solicitud que dice: "Reg¡s
tro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.-Secretaria 
de Er.onomfa.-Yo, Osear René Cue
vas Bustillo, mayor de edad, caaado, 
Licenciado en Ciencias Jurídicas y So
~iales. de este domicilio, con Caroet 
No 615 del Colcr;o de Abogados de 
H<'<~duras. en mi cnrácter de Apode· 
M.ño dP. la C"mpañía Gran Indus
tria de Neumáticos Centroamericana, 
~. A. (Ginsn). del domicilio de Gua
temala. República de Guatemala. se
"Ú~ Poder nue tengo acreditado en 
ese Despacho con el respeto a.cos
fl,mbrR.0'1 co~narPzr"' para solicitar 
Pl reoistro v denósitn de la marca 
d~ fábrica denominada: 

SINTEGIN Sur, Tiburcio 'Mendoza · Este cuarteÍ 
militar; y, Occidente, ¿on Escuela de 
Mateo, Y Dalila Pavón, en dicho solar 
hay una casa de habitación cubierta 
de tejas, paredes de ado~" Para 
acreditar los extremoa de la pi,tición 
ofrece la inf'!nnación de los testigos; 
Agustín Pavon Martín...:, caaado; Jo
sé Cástulo Varela Amador, casado, y 
Benito Castillo Varela, mayores de 

NOTA: A los suscriptores de 
LA GACETA. se les hace saber: 
que tres meses después no se 
admiten reclamos. 

LA DIRECCION. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3• de loo Civil del 
departamento de Fra.nc!aco Morázán 
al público en general para los f~ 
legales consiguientes, hace saber: que 
en esta fecha se presentó a este 
Despacho, el señor José Roderico Ba.
rrientoa ~vala, mayor de edad, ca
aado, agricultor y de este vecindario, 

conforme el adjunto Certificado de 
Registro N' 23.008 expedido a favor 
de mi representada el 2 de febrero 
de 1971 por la Oficina de M~ .Y 
Patentes de Invención del MinistertO 
de Economía de Guatemala, . ~ 
que distingue y ampara con . u
aividad absoluta: llantas elástiea& 
para vehículos, compuestos ~e ~o 
0 parte de hule natural o smtt~o 
y mezclas, guardacámaras para -
tas de automómilea, protectorel! de 
tubos, bolsas y tubos para vulcaruz:: 
parches ajustables para estallad 'Y 
parches para válvulas, refuerzo& 
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AUMENTe DE CAPITAL SOCIAL 

Para Jos efectos determinados en el Artículo 380, del Có
digo de Con:er~io, se ha~e del conocimiento del público en 
general, Jo Sigmente: Que mediante Escritura Pública otorga
da en esta ciudad, el V"!intiséis de abril del año en curso, ante 
Jos oficios del Notario Abogado Armando Elvir, se aumentó 
el capital de la Sociedad "JUAN SIKAFFY SUCESORES, S. 
DE R. L.", de este domicilio, de Doscientos Cincuenta Mil 
Lempiras a Quinientos Mil Lempiras, y se admitió como nueva 
socia a la señorita Nohemí Sikaffy. 

San Pedt·v Sula, agosto de 1972. 

9 A:. 72 .. 

MERCEDES SIKAFFY, 
Gerente. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

Para Jos efectos dt•terminados en el Artículo 380, del Có
digo de Comercio, se hace del conocimienot del público en gene
ral, Jo siguiente: Que mediante Escritura Pública otorgada 
en esta ciudad, el veintiséis de abril del año en curso, ante Jos 
oficios del Notario Al::>ogado Armando Elvir, se aumentó el 
capital de la Sociedad "SIKAFFY INDUSTRIAL, S. DE R. L.", 
de este domicilio, de Trescientos Mil Lempiras a Cuatrocien
tos Diez Mil Lempiras, y se admitió como nuevos socios al 
señor Bishara J. Sikaffy, y a la Sociedad "Juan Sikaffy Su
cesores, S. de R. L.". 

San Pedro Sula, agosto de 1972. 

9 A. 72. 

MERCEDES SIKAFFY, 
Gerente. 

DISOLUCION DE SOCIEDAD 

Al comercio en panicular y público en general, se hace 
saber: Que la Sociedad ·'ABUFELE Y MISELEM, S. DE R. 
L.", fue disuelta por acuerdo de los socios y liquidada, al 31 
de diciembre de 1970, habiéndose nombrado como liquidador 
al Licenciado Manuel J. Corea. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

9 A. 72. 

gtiardafangos (flops), material ro
dante (Carne! Banck), tubos para 
llantas, neumáticos y demás artículos, 
en cualquier tipo de letras, tamaños, 
fondos, colores y combinaciones de 
colores en la forma que resulte más 
adecuada en su papelería comercial 
Y Bervicios de anuncios, marca que 

se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos en las formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para to
do lo cual se agregan los documentos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., veinticin
co de abril de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Osear René Cuevas Bus-

tillo". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de le: .. 
-Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo de 
1972. 

Adán L5pez Pineda, 
Regi&trad<>r. 

29 J., 9 y 19 A. 72. 

El infrascrito, Registmdor de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha veintisiete de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca. --Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-Yo. 
Carlos Falck Contreras, mayor de 
edad, casado, Licenciado en Derecho, 
y de este vecindar:o, actuando como 
apoderado de 1a. empresa "Boquitas 
Fiestas, S. A. de C. V.", con domici
lio en la ciudad de San Pedro Sula, 
con muestras de respeto vengo a pe
dirle el registno inicial de una marca 
de fábrica, consistente en la paLabra: 

ZIGZAG 
para distinguir: productos comesti
bles, tales como bocadillos de papa, 
de maíz y otras clases de golosinas. 
y que llevarán los envases, cajas y 
empaques que contienen dichos pro
ductos. Presento el poder para que 
sea razonado, y los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., doce 
de marzo de mil novecientos setenta. 
- (f) Carlos Falck Contreras". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 27 de abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
Regütrad<>r. 

18 y 28 J. y 7 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa-· 
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte ® 
julio del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
J;!;:¡ecutivo.-Secretaria de Econorm11. 
-En representación de la compañia 
Syntex Corporation, una sociedad or
ganizada y existente conforme a las 
leyes de la República de Panamá, 
manufactureros, industriales y co
merciantes domiciliados en el Edificio 
Arcia, Avenida Arosemena, en la ciu
dad de Panamá, República de Pana
má, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca de fábrica 
nacional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada: 

NOVACORT 
palabra, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di-
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seno especial ampara, distingue y 
prote-ge una preparación fannacéutJ
ca anti-inflamatorio a base de hor
monas esteroides, marca que se aplica 
o _fija a los artículos y productos 
rmsmos o a los envases. recipientes, 
receptáculos, frascos, botes, botellas, 
latas. cajas, bolsas, paquetes, empa
ques. fardos, bultos y envoltorios que 
1os contienen por medio de imprer:io
nes. grabados, etiquetas, marbetes, 
pla-:as, relieves, estampados, estarci
dos y en las o~r:.J formas y modos 
genera]mcntc acostumbrados en el 
co!l:ercio y en la industria, para todo 
lo cual s~ agregan los demás docu
me!!t>'s de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
tres de julio de mil novecientos se
l<>nta y dos.-(fl Jorge Fidel Du
rón ·. Lo que se pone en conocimien
to -j.._,¡ pú hlico para ]os ef·:~tos de 
Ley.-Te~uci~alpa, D. C 20 de ju
lio de 1972. 

.\d.&n LópP7. Pir•¡•fiR, 

Registrador. 

29 J., 9 y 19 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: QUe con fecha veinticinco 
de mayo del presente año, se admitió 
la s_olicitud que dice: "Registro y de
p&nto de una marca de fábrica.-Po
dn EjPCutivo.--Secretaría de Econo
mía.-Yo, Osear René Cuevas Busti
llo, mayor de edad, casado, Lic. en 
Có'-.cias Jurídicas y Sociales, de este 
domicilio, con Carnet N" 00615 del 
C<>!egio de Abogados de Honduras; 
con el respeto acostumbrado compa
rezco en mi carácter de Apoderado 
de h Compañía Gran Industria de 
Neumáticos Centroamericana, S. A. 
(GINSA), del domicilio de Guatema
la, República de Guatemala condi
ción oue acredita con el ~er Tes
timonio de la Escritura Pública 
N• 25 de Mandato y Poder Especial 
con Representación, oto~ado a mi 
favor, documento autorizado en aque
lla ciu<lad el 9 de marzo d<> 1972, ante 
los oficios del Notario Arturo Ya
onián Otero, oue debidamente lega
lizado acompañó nara Que razonado 
en autos se me devuelva, para soli
citar el registro y depÓsito de la Mar
ca de Fábrica denominada: 

GINSA CENTROAMERICANA 
conforme al adjunto Certificado de 
Registro N" 13193 expedido a favm 
de mi representada el 2 de febrero 
de 1971 por la Oficina de Marcas y 
Patentes de Invención del Ministerio 
-de Economía de Guatemala, marca 
que se destina a distinguir: bandas, 
mangueras, empaquetaduras v llantas 
n0 metálicas y en especial llantas y 
cámaras de caucho para toda clase 
de vehículos, protectores de tubos 
bolsas y tubos p~ra vulcanizar, y to~ 
da cl~se de arbculos de caucho y 
hule sintético y todo lo relacionado 

de llantas, en cualesquiera tamaño, 
colores, estilbs y formas de letras uti
lizando cualquier medio conveniente 
que resulte para tales fines, marca 
que se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos en las formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. - Tegucigalpa, 
D. C., veintiuno de abril de mil no
vecientos setenta y dos.-(f) Osear 
René Cuevas Bustillo". Lo que se po
ne en conocimiento del público par?. 
los efectos de ley.-Teguci~alp~, 
D. C., 25 de mayo de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador, 

29 J., 9 y 19 A. 72. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
to:ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha diecisiet~ 
de julio del presente año, se admitió 1a 
solicitud que dice: "Registro de Mar
cs.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de American 
Ho~e Products Corporation, corpo
racwn del Estado de De la ware do mi
ciliada en la ciudad de New' York 
Estado de New York, Estados Uni: 
dos. de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en t!os triángulos dentro de 

un rectángulo, tal como se muestra 
en las etiquetas que se acompañan; 
para distmguir: sustancias farma
cé~ticas, veterinarias y sanitarias; 
alimentos para . niños y enfermos; 
empla:-tos, material para vendajes; 
matenal para empastar dientes, cera 
dental; desinfectantes; preparacio
nes para matar hierbas· y destruir 
bichos; instrumentos y aparatos qui
~rgicos, médicos, dentales y veteri
n~rios (incluyendo miembros, ojos y 
dientes artificiales) ; carne, pescado, 
a ves de corral y animales de caza; 
extractos de carne; frutas y vegeta
les preservados, secos y cocidos; ja
leas, compotas o conservas; huevos; 
lec~ e y otros productos de lechería; 
aceites y grasas comestibles; confi
turas; y encurtidos; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas Que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 

-- === 
de ley y ~¡ clisé.-Tegucigalpa, D. C 
doce de JUlio de m1! novecientos ·• 
tenta y dos.-(f) Daniel Casco t'" 
Carnet N" 112". Lo que se pon ·· 
conocimiento del público p&rae ¡""
efectos de ley.-Tegucigalpa D ~ 
17 de julio de 1972. ' · ' 

Adán López Pixeda . . 
Registrador. 

29 J., 9 y 19 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econom.la 
hace saber: que con fecha diecisiet~ 
"~ julio del """""nt~ afo, se admitió 
lo solici'ud que dice: "Registro de 
~Iarca.-&ñQr Ministro de Econo
mía .-En representación de Kabus
hiki Kaisha Hattori Tokeiten, oue 
comercia también como K. Hattori & 
Co .. Ltrl .. domiciliada en la ciudad de 
Tokio .. Japón, vengo a pedir el regis
tro ile l" marca de fó brica consistente 
en el dibujo capricho"o de un angel, 

tal como se muestra en las etiqueta.s 
que se acompañan; para distinguir: 
relojes de puño o de bolsillo; relojes 
de mesa o pared ; correas o pulseras 
para relojes; otros instrumentos bo
rológicos; y partes para los mism()B; 
y la cual se aplica a los artículos y 
cajas y empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, estampán
dola, imprimiéndola por medio de eti
quetas o placas metálicas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., doce 
de julio de mil novecientos setenta f 
dos.-f) Daniel Casco L., Camet No 
112". Lo que se pone en conocimiento 
del público para-los efectO!! de ley.
Tegucigalpa, D. C., 17 de julio de 
1972. 

29 J., 9 y 19 A. 72. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depe;n
diente de la Secretaria de EconQllll&. 
hace saber: Que con fecha diecisie~ 
de junio del presente año, se. admi~o 
la solicitud que dice: "Registro e 
marca.-Señor Ministro de Econo-
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Jllia -En representación de Ameri
can Home Products Corporation, cor
poració!l del Estado de Delaware, 
doiJÚdhada en la· cmdad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marea de fábrica con
sisf,ellte en dos triángulos, tal como 

se Jlluestra en las etiquetas que se 
acompañan. para distinguir: sustan
cias farmacéuticas, veterinarias y 
sanitarias; alimentos para niños y 
enfermos; emplastos, material para 
vendajes; material para empastar 
dientes, cera dental; desinfectantes; 
preparaciones para matar hierbas y 
destruir bichos; instrumentos y apa
ratos quirúrgicos, médicos, dentales 
y veterinarios (incluyendo miembros, 
ojos y dientes artificiales) ; carne, 
pescado, ave8 de corral y animales de 
caza ; extractos de carne ; frutas y 
vegetales preservados, secos y coci
dos; jaleas, compotas o conservas; 
huevos; leche y otros productos de 
lechería; aceites y grasaS comesti
bles: confituras y encurtidos; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc· 
tos, !!l'Sbándola. imprimiéndola. es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualauiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para aue se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de lev v el clisé.-Terocigal
JI".. D. C. d<'lCe de julio di' mil novP
cientoo setenta v dos.-fl DaniPl 
Ca.qoo L .. Camet No 112". T..o nue "" 
~ en conocimiento dP1 núhli('o na
"' lns pf...,to~ de lev.-Tegucigalpa, 
D. C .. 17 dr julio de 1972. 

Adán TA111'1Z Pittedn. 
Registrador. 

'29 J., 9 V Hl A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
<tiente de la Secretaría de Economía, 
bace saber: que con fecha dieciocho 
de julio del presente año, se admitió 
la s_olicltud que dice: "Registro y de
JII\stto de w1a marca de fábrica.
Señor Ministro de Economía.-Yo, 
ll'rancisco Cáceres Bendaña, mayor 
de !'dad •. ca&>do, Abo~o y de este 
Vl!omdano, én mi carácter de apode
rado. de Parfurns Rochas, S. A., do
IDlei!tada en 33. rue Francois 1er. 
'15. Paris VUT0

, comparezco pidiendo 
el re~tro ,. depósito a favor de mi 
representad" y por el término de 

diez años de la marca de fábrica re
gistrada en la República de Fra~cia, 
con el número 237.105: 

FE MME 
según consta del certificado de iden
tida~ que presento extendido por el 
Ins~Jtuto de la Propiedad Industrial, 
d~bi.damente legalizado, marca que 
distmgue, protege y ampara produc
tos químicos destinados a la indus
tria, la ciencia, fotografía, agricul
tura, materias plásticas, barnices, 
lacas, pinturas, aguas fuerte, resi
nas, metales en láminas, preparados 
para blanquear, para conservar ali
mentos, productos de perfumería y 
de tocador, cosméticos, jabones de 
baño, pastas dentífricas, lociones 
para el cráneo y en general produc
tos de belleza y se aplica o fija a 
los mismos productos, envases, ca
jas y envoltorios que los contienen, 
por medio de etiquetas, grabados, in
serciones y marbetes o en cualquier 
otra forma usada en el comercio y 
en la industria. Acredito mi repre
sentación con el poder que aparece 
agregado a las diligencias de la mar
ca "Moustache", que pido se razone 
~n Patos autos. Presento los demás 
documentos, y una vez que sea ad
mitida esta solicitud se le dé el 
trámite correspondiente, acordándose 
en definitiva el registro y depósito 
de la referida marca.-Tegucigalpa, 
D. C., tres de julio de mil novecien
tos setenta y dos.- ( f) Francisco 
Cáceres Benda:iia". Lo oue se pone en 
CPnocirniento del público para los 
ef~ct.os de Iev.-Tegucigalpa, D. C., 
18 de julio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

29 J., 9 y 19 A. 72. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fect>a diez de 
julio e el present.¿ aik. •e admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca. -Señor Ministro de Economía y 
Comercio.-Yo, Carlos Falck C., ma
yor de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario. actuando en mi con
dición de Apoderado de la Empresa 
"TEXTILES DEL NORTE. S. R. L.,", 
como Jo acredito con la Carta-Poder 
que aoompaño, la que una vez razo
nada en autos pido me sea devuelta, 
con todo respeto comnarezoo ant.'" 
usted a pedir el registro inicial de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

RED ST~R 
para distinguir: calcetines de hombre 
y mujer, hechos de fibras naturales o 
sintéticas, marca que se aplica o fija 

a los articulos y productos mis· 
mos, o a los recipientes. receptácu
los, cajas, sacos. bolsas, paquetes, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresión. 
grabados. etiquetas, marbetes placas 
y en cualquiera otra forma g.,neral: 
mente acostumbrada en la industria 
para esta clase de productos.-Tegu
cigalpa, D. C., veintiséis de junio de 
mil noveciento.s setenta y dos.-(f) 
Carlos Falck C." Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
10 de julio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18 y 28 J. y 7 A. 72. 

El inf11!1Scrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
julio del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca. -Señor Ministro de Economia y 
Comercio.-Yo. Ellas J. Kattan, ma
yor de edad, CSS!I.do, Industrial, 
vecino de San Pedro Sula, Cortés, 
te~por~mente en esta Capital, en 
m1 caracter de Representante Legal 
de la firma Elias J. Kattan y CM. 
como lo tengo acreditado en el nes: 

pacho a su diguo cargo, respetuosa
mente comparezco a solicitar el Re
g_istro y Depósito de la Marea. con
siStente en la palabra: "BOLIVAR", 

' seguida en línea separada de las 
siguientes leyendas "Super de Lux", 
"Marca Registrada.", la que se usa 
para ~parar y distinguir camisas y 
otras piezas de ropa. de hombre, por 
medio de etiquetas en lienzos de al
godón o de cualquier otra fibra, apli
cándola sin limitaciones o restriccio
nes de cualquier tipo. caracteres o 
estilos, dibujos, formas, dimensiones, 
colores o fondos con sus respectivas 
combinaciones, generalmente usadas 
en el comercio; también impresa, li
tografiada, grabada, estarcida o en 
ca.lcomanías, en anuncios escritos o 
hablados; así como en envases, envol
turas, cajas, cartones. cubiertos, etc. 
Dicha marca había sido ya registra
da a nombre de mi representada, bajo 
el N• 8.921, en el Tomo XV, Folio 144, 
del Registro de M<l.rcas de Fábrica. 
Acompaño los rlocumentos <L. ley. Pa
ra que se me represente en este asun
to, confiero poder al Abogado José 
Maria Matute G., Colegiado No 0064, 
con las facultades generales del man
dato.-Tegucigalpa, D. C.. cinco M 
julio de mil novecientos setenta y dos. 
-(fl Elías J. Kattán". Lo que se po
ne en conocimiento det público para. 



UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT 

Derechos Reservados

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., !l DE AGOSTO DE 1972 

los efectos de ley.-Tegucigalr-. 
D. C., 7 de julio de 1972. 

Adán Lóp<'Z PinP.da. 
Regi&trodor. 

19 y 29 J. y 8 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinue
ve de mayo del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-Yo, Osear René Cuevas 
Bustillo, mayor de edad, casado, Li
cenciado en Ciencias Juridicas y So
ciales, de este domicilio, con Carnet 
N• 00615, del Colegio de Abogados de 
Honduras, en mi carácter de Apode
rado de la compañía Gran Industria 
de Neumáticos Centroamericana, S. 
A., (GINSA), del domicilio de Gua
temala, República de Guatemala, se
gún el Poder que tengo acreditado en 
ese Despacho, comparezco con el res
peto acostumbrado para solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

PRESIGIN 
conforme al adjunto certificado de re
gistro N° 23.009, expedido a favor de 
mi representada, el 2 de febrero de 
1971, por la Oficina de Marcas y Pa
tentes de Invención, del Ministerio de 
~co~omía de Guatemala, marca que 
distmgue y ampara con exclusividad 
absoluta: llantas elásticas para ve
hículos, compuestas en todo en par
te de hule natural o sintético y mez
clas, guardacámara.s para llantas de 
automóviles, protectores de tubos, 
bolsas y tubos para vulcanizar par
ches ajustables para estallados' par
ches para válvulas, refuerzos y 'guar
dafangos (flops), material rodante 
(carne! back), tubos para llantas neu
máticos y demás artículos, en 'cual
quer tipo de letras, tamaños fondos 
colores y combinaciones de c~lores e~ 
la ior:n:c que resulte más adecua:,¡_a 
en su pa~lería comercial y servicio~ 
~e anuncios, marca que se aplica o fi
Ja a los productos mismos, en las for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria. _para todo lo cual se agregan los 
demas documentos de ley.-Teguci
galpa, D. C., veinticinco de abril de 
mil noveci~ntos setenta y dos.-(f) 
Osear Rene Cuevas Bustillo". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa 
D. C., 29 de mayo de 1972. ' 

4dón L6pez Pi.-da. 
Relrl•trador 

9, 19 y 29 A. 72. 

F.l infrascrito, Ref!i~trqrlnr ñe PP
tent.es V Marcas de F'ábriea, denen
diente de la Secretaría de Economía, 

hace saber: que con fecha primero 
de agosto del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Bri
tish-American Tobacco Company, Li
mited, domiciliada en W estminster 
House, 7, Millbank, Londres, S. W. 1, 
Inglaterra, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación, con el número 965.998 
el 8 de octubre de 1970, por un pe
riodo de siete años; para distinguir: 
tabaco, manufacturado o no; consis
tente en una etiqueta rectangular di
vidida en tres paneles horizontales; 
viéndose en el del centro, que es el 
más ancho y de color claro, las pa
labras: "Ogden'S St. Bruno"; en el 

~ 
~-----~==~------

S! BRUNO 

superior, que es el máa angosto y 
también de color claro, una figura 
distintiva y siendo el inferior de co
lor obscuro; tal comO se muestra en 
los ejemplares que se acompañan; y 
la cual se aplica a las cajetillas, en
vases, cajas y empaques que contie
nen los productos. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., veintiséis 
de julio de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N" 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1 de 
agosto de 1972. 

Adán Lóp<'z Pineda. 
R'-,UtraJJr. 

9, 19 y 29 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de agosto del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice; "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Abril, 
S. A., Cultural e Industrial, domici
liada en la ciudad de Sao Paulo, Bra
sil, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

MENU 
para distinguir: periódicos, revistas, 
libros y publicaciones por entregas 
y periódicas; y la cual se aplica a 
Jos artículos y empaques que los con
tienen, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 

= 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 1 conducente, lo.s demás documento~ 
de ley y el chse.-Tegucigalpa D e· 
veintisiete de julio de mil no~e~i ·· 
tos setenta y dos.-1 fl Daniel Ca:· 
L., Carnet N" 112". Lo que se po 0 

en conocimiento del público para t• 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. ;f 
1" de agosto de 1972. ·· 

Allán Lópn Pint.'ila 
RegistradO> ' 

9, 19 y 29 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha primer~ 
de agosto del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mia.-En representación de Bristol
Myers Company, corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada en 345 
Park Avenue, ciudad de New York 
Estado de New York, Estados Uni: 
dos de América, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

JARDINELLE 
para distinguir: productos cosméti
cos y de tocador; y la cual se apliea. 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein
ticinco de julio de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lq que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
1' de agosto de 1972. 

Adán I..6pez Pineda, 
RegiJ:rador. 

9, 19 y 29 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tent~s y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econom1a, 
hace saber: que con fecha veinucinco 
de julio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Re~tr~ Y 
depósito de una marca de fabnca. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economía.-En representación de la 
compañía Anasco Arzneiund Ge
sundheitspflegemittel G M B H, una 
corporación organizada y existe':te, 
conforme a le e leyes de la República 
Federal de Alemama, manufacture
ros, industriales y comerciantes. do
miciliados en Arstrasse 1, PO"f3. 
D-6200 Wiesbaden, Alemama, se~ 
el poder que obra en esa Secretans 
de Estado, respetuosamente eompa-
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ruco a solicitar el registro y depó
llito. como marca de fábrica nacional 
bOJ!dureña, de la macra de fábrica 
deJlOIDinada: 

BONOGRIPP 
~ra, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
e,pecia~, ampara, distingue y protege 
en Jlell:eral, preparaciones farmacéu. 
tlcaB de todas clases, marca que se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductOS mismos, o a los envases, re
cipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, botellas, latas, cajas, bolsas, pa
~· empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que Jos contienen, por 
medio de Impresiones, grabados, eti
qustas. marbetes, placas, relieves, 
eatampados, estarcidos y en las otras 
formAS y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo Jo cual se agregan 
Jos demás documentos de ley.-Tegu
ci(alpa. D. C., diecisiete de junio de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
25 de julio de 1972. 

\dán LñP''7. Pirtf"d.a 
Regist.ooqdop 

9, 19 y 29 A. 72. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticinco 
de julio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
p6slto de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomla.-En representación de la 
compañia Anasco Arzneiund Ge
BUndheitspflegemittel G M B H, una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
mleiliados en A r s t r a s s e 1, POB, 
06200 Wiesbaden, Alemania, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
~ a solicitar el registro y depó
mto, como marca de fábrica nacional 
hondureña, de la marca de fábrica 
denominada: 

T;\XOFIT 
palabra, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
Belio especial, ampara, distingue y 
Protege en general, preparaciones 
farmacéuticas de todas clases, mar
ea que se aplica o fija a los artículos 
Y Productos mismos o a los envases, 
~p!entes, receptáculos, frascos, 
-....., botellas, latas, cajas, bolsas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
llledio de Impresiones, grabados, eti
qUetas, marbetes, placas, relieves, 

estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan l~s demás documentos de ley.
Teguc•galpa, D. C., diecisiete de junio 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Jorge FideJ Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa 
D. C., 25 de julio de 1972. ' 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

9, 19 y 29 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
~tes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de julio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretsria de Eco
nomía.-En representación de la 
compañía Merck & Co., Inc., una cor
poración organizada y existente, con
forme a las leyes del Estado de Nue
va Jersey, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en 126 E. Lincoln Avenue, en la 
ciudad de Rahway, Estado de Nueva 
Jersey, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica na
cional hondureña, de la marca de fá
brica denominada: 

ALPIVICIN 
palabra, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
en general, una preparación medici
nal, marca que se aplica o fija a Jos 
articulos y productos mismos o a Jos 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, latas, cajás, 
bolsas, sacos, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., diez 
de julio de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conoctmiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 22 de julio de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

9, 19 y 29 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: oue con fecha tres de 
agosto del presente año, se admitió la 

solicitud que dice: "Registro de mar
ca. -Señor Ministro de Economía.
En representación de Tabacalera 
Hondureña, S. A., domiciliada en la 
ciudad de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica consis
tente en la palabra: 

para distinguir: cigarrillos y otros 
productos de tabaco, y sus derivados, 
y la cual se aplica a las cajetillas, en
vases, cajas y empaques que contie
nen Jos productos, grabándola, Im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
Jos demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., veintiocho de 
julio de mil novecientos setenta y dos. 
( f) Daniel Casco L., Carnet N' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 3 de agosto de 1972. 

Adán López Pinn/.a. 
Registrador. 

10, 21 y 31 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
agosto del presente año, se admitió 
la solicitud que dice : "Registro de 
marca. ::....Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Riviana 
Foods Inc., corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en la ciu
dad de Houston, Estado de Texas, 
Estados Uniods de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación con el 
número 612.271, el 13 de septiembre 
de 1955, por un periodo de veinte 
años; para distinguir: alimentos y 
productos alimenticios, particular
mente cereales en ~no y arroz; 
consistente en las palabras: 

tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, y la cual se apli
ca a Jos envases, cajas y empaques 
que contieenn los productos, grabán
dola, Imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, Jos demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de juilo de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Daniel Cas
co L., Carnet No 112". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
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los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 4 de agosto de 1972. 

<ldd" López ,.,...,...., 
Registrador. 

10, 21 y 31 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de julio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eco
nomía.-Yo, Osear René Cuevas Bus
tillo, mayor de edad, casado, Licen, 
ciado en Ciencias Juridicas y Socia
les, de este domicilio, con Carnet 
No 00615, del Colegio de Abogados de 
Honduras, en mi carácter de Apode
rado de la compañís Gran Industria 
de Neumáticos Centroamericana, S. 
A., ( GINSA) , del domicilio de Gua
temala, República de Guatemala, se
gún Poder que tengo acreditado en 
ese Despacho, comparezco con el res
peto acostumbrado para solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

como marca de fábrica hondureña, 
marca que distingue y ampara con ex
clusividad absoluta: llantas elásticas 
para vehículos, compuestas en todo 
o en parte de hule natural o sintéti
co o mezclas, guardacámaras para 
llantas de automóviles, protectores de 
tubos, bolsas y tubos para vulcanizar, 
parches ajustables para estallados, 
parches para válvulas, refuerzos y 
guardafangos (flops), material ro
dan te (carne! back), tubos para llan
tas, neumáticos y demás artículos, en 
cualquier tipo de letras, tamaños, fon
dos, colores y combinaciones de colo
res, y de aplicarla sobre los produc
tos que manufactura, en la forma que 
resulte más adecuada en su papeleria 
comercial y servicios de anuncios, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, en las 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de Iey.-Te
gucigalpa, D. C., cuatro de julio de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Osear René Cuevas Bustillo". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 26 de julio de 1972. 

Adán LópPz PinE"da. 
Registr'lllor. 

9, 19 y 29 A. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras, del departamento 
de Lempira, al público en general, 
hace saber: que con fecha quince de 
julio del corriente año, el señor Ig
nacio Mejía Andrade, mayor de edad, 
hondureño de nacimiento, labrador, 
soltero y vecino del municipio de 
Mapulaca, en este departamento, so
licitó Título Supletorio de los siguien
tes inmuebles: "1' Un lote de terreno 
conocido con el nombre de "El Agua 
Caliente", con una capacidad de die
cinueve manzanas de extensión su
perficial, acotado por todos sus rum
bos, propio para la agricultura, que 
forma en la actualidad un solo cuer
po y antes estaba separado y forma
ban parte de el terreno llamado "Ce
rro de La Pita", el que tiene los lí
mites generales, es decir, mi terreno 
de "El Agua Calen tilla", como sigue: 
al Sur, con quebrada del Sitio, de 
por medio y propiedad de Gonzalo 
Bonilla y Joaquín Reyes; al Este, con 
propiedad de Joaquín Reyes y que
brada La Pileta, de por medio; y, al 
Oeste, con propiedad de la sucesión 
de Apolonio Navarro y quebrada de 
El Sitio, valor de esta propiedad Mil 
Lempiras. Otro lote de terreno, si
tuado en el lugar llamado "El Sali
trillo", de cuatro manzanas de ex
tensión superficial, amurallado por 
todos sus rumbos, con los límites si
guientes: al Norte, con propiedad de 
la sucesión de Atanacio Navarro; al 
Sur, con la propiedad de Ulises Es
calante y Joaquín Reyes, calle de por 
dio; al Este, con propiedad de Bar
tolo Díaz; y, al Oeste, con propiedad 
de Vicente Ayala, propiedad que se 
estima en la suma de Quinientos 
Lempiras. Y otro lote de terreno, 
conocido con el nombre de "Cerro de 
La Pita y Convento", que mide cua
renta manzanas de extensión super
ficial, formando en la actualidad un 
solo lote, pues antes estaba dividido 
en seis partes, todo ello acotado por 
todos sus rumbos, teniendo los lí
mites siguientes: al Norte, limita con 
terreno de la Hacienda de "Mangua" ; 
al Sur, con terreno de Julio Torres 
Corea y Domingo Ayala Escalante; 
al Este, con terreno de Julio Torres 
Corea; y, al Oeste, con propiedad de 
Fernando y Antonio Navarro, calle 
de por medio y propiedad de Sabino 
y Felipa Andrade, esta propiedad la 
estima en Dos Mil Lempiras. Dentro 
de este lote y por el rumbo sur, he 
construido una casa de habitación, 
que mide diez varas de largo por sie
te de ancho, con un corredor del largo 
de la casa por tres varas de luz, con 
una cocina de siete varas de largo 
por cinco y media de ancho, la casa 
paredes de adobe, cubierta de teja lo 
mismo la cocina, la casa tiene dos 
puertas y la cocina una, estimando 
esta casa y cocina en la suma de 
Trescientos Lempiras. La fecha en 
que adquirió esta propiedad, es la si
guiente: la primera en 26 de junio 
de 1923 y 19 de febrero de 1925 y 
23 de noviembre de 1938, tal como 

aparece en el testimonio de Escrit 
Pública, que se acompaña. El se: 
do lo adquirió en el año de 1 n<n po-

hizo 1 """• r compra que a a señora Juana 
Sánchez y el tercer lote por comp 
hecha así, el 2 de diciembre de 19:: 
el 12 de abril de 1947, el 28 de f ' 
brero de 1959, el 12 de marzo d 
1946 y el 19 de julio de 1946, com~ 
consta en el documento acompañado 
Tod~ .I.as propiedades descritas, !M 
ad9wno por compra hecha a las si
gwentes ~ersonas: Concepción Nava
rro, AtaClo Navarro, Juana Sánchez 
~osa M~jía, .~rardo .Mejia, José MO: 
Jla, Jose MeJia, Josefma Mejía, J. Pio 
Andrade y Alonso Mejía. Para acre
ditar la propiedad de los terrenos 
descritos, propone la información de 
los señores: Buena Ventura Torres 
Corea, Domingo Ayala Escalante y 
Emeterio Navarro, todos mayores de 
ed3:d, casa~os, hon~ureños y propie
tanos de b1enes ra~ees y vecinos del 
municipio de Mapulaca, en este de
partamento.-Graciss, Lempira 28 
de julio de 1972. ' 

E. Hércules R., 
Secretario. 

(f) E. Hércules R. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.--'-Gracias 
Dpto. de Lempira.-Hondurss. ' 

9 A., 11 S. y 9 O. 72. 

El infrascrito, Secretario, del Juz
gado de Letras de lo Civil de la Sec
ción Judicial de San Pedro Sula, para 
los efectos de ley, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha 7 de 
noviembre del año pasado, la señora 
Martha Vásquez Granados de Martí
nez, presentó solicitud de Título Su
pletorio sobre el lote de terreno que 
a continuación se describe: Lote de 
terreno de cuarenta y ocho manzanas 
de extensión superficial, más o me-
nos, ubicado en el lugar denominado 
El Ocotillo, jurisdicción del munici
pio de Santa Cruz de Yojoa, el cual 
tiene las colindancias siguientes: Nor
te, con propiedad de Maria Rodrí
guez; Sur, con Angel Guzmán: al Es
te, terreno El Ocotillo, de los here<!&' 
ros Guzmán; y, al Oeste, con el mis
mo terreno El Ocotillo, de Dominga 
Orellana y Manuel Fuentes. Que el 
lote de terreno descrito lo hubo por 
compra que hizo en documento pri
vado a la señora María Obdulia Gra
nados, y que forma parte del terreno 
de mayor extensión denominado El 
Ocotillo, compuesto de cuatro Cll;b!'
llerias y media, el cual es de domwo 
pleno, vendido el 29 de julio de 1857, 
por el Gobierno del Ex-Presidente 
don Santos Guardiola.-San Pedro 
Sula, sgosto 4 de 1972. 

Bernabé Zorto, 
Secretario. 

(f) Bernabé zorto. Hay un sello que 
dice· "Juzgado de Letras de lo CI
vil".~ Pedro Sula, Cortés.-Hon
duras. 
9 A., 8 S. y 9 O. 72. 
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¡m infrascrito, Secretario del Juz
~ de Letras de lo Civil, de esta 
Sección Judicial, para los efectos de 
ley al público en genral, hace saber: 
qu~ con fecha siete de septiembre del 
año pasado, la señora Dominga Ore
nana. presentó solicitud de Titulo Su
pletorio sobre el lote de terreno que 
a continuación se describe: "Lote de 
terreno de cuarenta manzanas de ex
tenSión superficial, más o menos, ubi
cado en el lugar denominado El Oco
tillo jurisdicción del municipio de Santa Cruz de Yojoa, en este depar
tamento, el cual tiene las colindan
cías siguientes: al Norte, con propie
dad de Francisco Bonilla; al Ponien
te con el mismo señor don Francisco 
&nilla, aguas arriba del rio Yojoa, 
basta llegar a la poza de un barranco; 
al Sur, con la hacienda vieja, de los 
Barahona; y, al Oriente, con Daniel 
Martinez. El referido terreno lo hubo 
por compra que hizo a su esposo, el 
señor José Bonilla, en el año de 1955, 
quien a la vez compró en Escritura 
Pública la referida acción de terreno 
a la señora Francisca Guzmán Mejía, 
el 23 de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos, autorizada por el se
ñor Antonio J. Leiva, en su condición 
de Juez de Paz del municipio de San
ta Cruz de Yojoa y Notario por Mi
nisterio de ley. La acción de terreno 
que posee, forma parte del terreno 
privado denominado El Ocotillo, com
puesto de cuatro caballerías y media. 
el cual tiene los límites siguientes: al 
Norte y Oeste, con eiidos de Yojoa: 
al Sur, con terreno de don Próspero 
Mendoza: y, al Oeste, con terreno de 
don Nicolás Guzmán y Lorenzo y An
gel Guzmán. Este terreno es de domi
nio pleno, vendido por el Gobierno del 
Ex-Presidente don José Santos Guar
diola, el veintinueve de julio de mil 
ochocientos cincuenta y siete.--San 
Pedro Sula, 4 de agosto de 1972. 

Bernabé Sorto, 
Secretario. 

f'f) BeJ"11R.bé Rort:o. H::tv nrt sello nn"" 
dir.e: u.lu?.~aOo rle l' .etr.ta rle lo Civil 
--8an Pedro Sula, Cortés, Honduras" 

9 A., 8 S. y 9 O. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3• de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
para los fines legales y subsiguientes 
al público en general, hace saber: que 
en sentencia dictada por este Juzga
do con fecha tres de agosto de mil 
novecientos setenta y dos. fueron 
declaradas: la menor Maria Isabel 
Campos Coello, representada por su 
~adre legítima señora María de J e
BUs Coello viuda de Campos, heredera 
alt ltttestato de los bienes, derechos Y 
acciones que a su defunción dejara su 
!>adre legítimo don J u lío Campos Ro
dezno, y le concede la posesión efec
tiva de la misma, sin perjuicio de la 
PDreión conyugal y de otros herede
roa de igual o mejor derecho.-Te-

SOCIEDAD CONSTITUIDA 

Al comercio y público en general, para los efectos de ley, 
se hace saber: Que en Instrumento Público número sesenta 
y cuatro ( 64), de fecha treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno, y ante los oficios de la Abogada 
y Notaria Salomé Castellanos de Rivera, se constituyó la 
Sociedad Mercantil "PROMOCIONES Y TURISMO, S. A. DE 
C. V." (PRO MOTU R), con un capital mínimo de Cien 
Mil Lempiras (L 100.000.00), íntegramente suscrito y como 
máximo un Millón de Lempiras, su·finalidad será: a) Promo
ciones de Empresas; b) Desarrollo de Proyectos Turísticos; 
e) Compra, venta y arrPndamiento de inmuebles; d) Cons
trucción, Arrendamiento y Administración de Hoteles y Mo
teles; e) Inversión en Sociedades Mercantiles; f) Realizar 
l!r?anizaciones y Lotificaciones; y, g) Todas las demás ac
tividades lícitas que directa o indirectamente, se relacionen 
con las anteriores. 

San Pedro Sula. 1' de agosto de 1972. 

OONfJEJO DE ADMINISTRAOION 
9 A. 72. 

gucigalpa, D. C,. 30 de agosto de 
1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Fígueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgad<> de Letras 
3• de lo Civil.-Tegucigalpa, Fran
cisco Morazán.-Hondura.s". 

9A. 72. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras, del departamento de 
Lempira, al público en general, hace 
saber: que este Juzgado de Letras 
Departamental, con fecha dos de ju
nio del corriente año, dictó sentencia 
declarando a Rafael, José Jesús, Ma
ría Luisa, Juana Tomasa, José Nico
lás, María Mercedes Malina Barrera 
y Bíbiana Barrera v. de Malina, here
deros ab intestato de su difunto pa
dre legítimo y esposo Ismael Malina, 
y les concedió la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
-Gracias, I..empira, 31 de julio de 
1972. 

E. Hércules R., 
Secretario. 

( fl E. Hércules R. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras. -Gracias, 
departamento de Lempira.-Hondu
ras". 

9 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz- · 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del denartamento de Francisco Mora
zán. al público en p,eneral, y para los 
efe~tos de ley, hace saber! Que con 
f'ech::t siete de Rg-osto de mil novec-ien
tos setenta y dos. este J uz~sdo dictó 
sentencia en 011~ der.lara herederos a: 
Rosa Ma~rita Escoto Escobar y 
Thomasa Escoto, de los bienes que a 

NOTA: A los suscriptores de 
LA GACETA. se les hace saber: 
que tres meses después no se 
admiten reclamos. 

LA DIRECCION 

su fallecimiento dejara su difunta ma
dre Juana María Amador Escoto, y 
se les concede la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
-Tegucigalpa, D; C., 7 de agosto de 
1972. 

Francisco Portíllo Fígueroa. 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Fígueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 3• de lo Civil.-Tegucigalpa, 
Francisca Morazán.-Honduras". 

9 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que con 
fecha siete de agosto de mil novecien
tos setenta y dos, este Juzgado dictó 
sentencia en que declara heredera a: 
Francisca Escoto V arela, de los bie
nes que a su fallecimiento dejara su 
difunta madre Luisa Escoto, y se le 
concede la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.-Te
gucigalpa, D. C., 7 de agosto de 1972. 

Francisco Portíllo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisca Portillo Fígueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 3• de lo Civil.-Tegucigalpa, 
Francisco Morazán.-Honduras". 

9 A. 72. 
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CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía Y Comer-
cio, certifica la Resolución que dice: ECONO 

"RESOLUCION N• 412b.-SECRETARIA DE . -
MIA.-Tegucigalpa, D. C., cinco de agosto de mil noveCien-
tos setenta y dos. . 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fech!' cmco 
de agosto de mil novecientos setenta y dos, elevo a la 
Secretaria de Economía, el Abogado JOSE EFRAIN MON
TOY A RODRIGUEZ en su condición de Apoderado de 
AGENCIA RENE SÉMPE Y SUCESORES con domicilio en 
Tegucigalpa, D. C., contraída a pedir se le .otorgue !'- ~u 
mandante Licencia como Distribuidor exclusiVo con JUriS
dicción en el territorio de Honduras, excepto en los Deptos. 
de Atlántida, Islas de' la Bahía, parte del Depto. de Colón, 
Oeste del Río Tinto o Negro o Sico, Yoro, al Este del 
Meridiano 87' de la Casa Comercial MASSEY-FERGUSON 
LIMITED, co;, domicilio en Toronto, Canadá, que tiene a 
su cargo real y efectivamente la distribución en forma 
permanente, sobre la base de comisión o porcentaje de loa 

'S"B¡oo¡.úly soluama¡duq a u¡.rsu¡nb1!l\l : sawa¡nll¡s so¡no¡:¡.¡11 
RESULTA: Que el interesado acompañó Contrato con 

fecha veinte de junio y nueve de agosto de mil novecientos 
sesenta y tres con duración indefinida. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo de la 
Cssa Comercial Massey-Ferguson Limited, y que ha pagado 
el impuesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 29, 3• y 5' v demás 
~isnosiciones anlicables del Decreto Legislativo N• 50, emi· 
tido Pl 8 d<> octubre de 1970. 

RE S U ELV E: 

Conceder Licencia a: AGENCIA RENE SEMPE Y 
SUCESORES, como Distribuidor exclusivo de la Casa Co
mercial MASSEY-FERGUSON LIMITED, de los servicios 
o artículos que se detallan en el preámbulo de esta Resolu
ción. Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial "LA 
GACETA" por cuenta del interesado, y a la presentación 
del ejemplar en que se haga la publicación, inscn'base en 
el Registro que al efecto lleva la Dirección General de 
Economía y Comercio, y extiéndase al interesado el Csrnet 
de Licencia correspondiente.-NOTJFJQUESE. - RUBEN 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economía". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, a los siete días del mes de agosto de mil novecientos 
setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE Q. 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-Repúb!ica de 
Honduras. 

ZONA FORESTAL 

La Secretaria de Recursos Naturales, hace sa
ber: Que el Gobierno de la República, considerando 
la urgente necesidad de proteger las fuentes hidro
gráficas que puedan abastecer al sistema de aguas 
del Distrito Central, controlando las talas de bos
ques y evitar así la disminución·de las aguas, ha 
tomado la resolución de declarar Zona Forestal 
Protegida, de acuerdo a estudios efectuados por el 
Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y 
Alcantarillados, la Cuenca del Rio del Hombre, 
que comprende un área con una. extensión super
ficial de 268.4.3 Kms.2, y localizada al Noroeste de 
la ciudad dt Tegucigalpa, D. C., con los siguientes 
limites: al Norte: por las Montañas de Corralitos 
y el Cerro Calentadero; al Sur: por las Montañas 

de Azacualpa y Yerbabuena y además con 1 
Zonas Forestales del Rio Guacerique y Río ara': 
de; al Este: por las Quebradas Mazateea, Quebra. 
da Diablitos y Quebrada Honda; y al Oeste: Con-· 
las Quebradas La Quebradona, La Ceiba, El Cho
rro de Nana Juana y El Zapote. Los límites natu
rales son los siguientes: De la Estación O y con 
rumbo Oeste hasta la Estación 16, pasa por los 
sitios El Llano, San Matias y la Montaña· de la 
Estación 16 a las 25 y con rumbo Sur llega a la 
Montaña Azacualpa, colindando desde la Estación 
O hasta la 25, con la Zona Forestal del Rio Guace
rique. De la Estación anterior hasta la Estación 
27, sigue rumbo Noroeste hasta la montaña de 
Y erbabuena, colindando con la Zona Forestal del 
Río Grande; de donde continúa con el mismo 
rumbo hasta la Estación 33, pasando por el Case
río de las Queseras. De este punto (33), continúa 
con rumbo Norte hasta la Estación 43, colindando 
con los sitios Sabana del Mono y Chagüite Gran
de; de aquí continúa con rumbo Oeste hasta la 
Estación 46, atravezando el Caserío a San Rafael· 
del punto 46, continúa hasta la Estación 57, atra: 
vesando la actual carretera del Norte entre las 
Estaciones 47 y 48 pasando a inmediaciones del 
sitio conocido como de las Moras; del punto 57, 
hasta la Estación 67, continúa con rumbo Sur, 
pasando a inmediaciones de la Laguna El Zapote 
y los lugares conocidos como de La Montera 
y de esta Estac·ión hasta el punto original O, con· 
tinúa con rumbo Suroeste en forma sinuosa y 
pasando por los sitios de Quebrada Honda, cerro 
Culebra, Hacienda San José y Aserradero de Soto. 
Las persona.:: naturales o jurídicas que se consi· 
deren perjudicadas por la anterior resolución, 
pueden preRen+ ar sus reclamos ante la Secretaria 
de Recursos Naturales exhibiendo los títulos en 
que fundamPntan sus derechos, dentro del término 
de noventa (90) días contados desde la fecha de 
la publicación del presente aviso. Desde la fecha 
de la publicación de este aviso en el Diario Oficial 
"La Gaceta", nadie puede adquirir ningún derecho 
nuevo sobre las áreas forestales públicas objeto 
de esta dech-.ración, ni efectuar aprovechamient?S 
forestales en las áreas privadas sin la preVlll 
autorizació.1 y regulación de la Administración 
forestal del Estado. (Artículo 15 de la Ley Fores
tal) .-Tegucigalpa, D. C., 6 de julio de 1972. 

19, 29 J. y 8 A. 72. 

A QUIEN INTERESE: 

Edgardo Sevilla Idiáquez, 
Ministro de Recursoa 

Naturtiles. 

Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director TI

pografía N aclonaL 
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